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En atención a la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD que realiza 

la señora CARMELA MARIA DIAZ JIMENEZ a través de apoderado, 

respecto de las medidas cautelares ordenadas por la Fiscalía y que recaen 

sobre el siguiente Inmueble. 

 

INMUEBLE 

FOLIO DE MATRICULA 212-3500 

DIRECCION CARRERA 28 No. 16ª-44 

CIUDAD MAICAO 

DEPARTAMENTO LA GUAJIRA 

AREA 1.600 M2 

TIPO DE PROPIEDAD URBANO 

ESCRITURA PUBLICA 609 DEL 15/06/2011 

NOTARIA NOTARIA SEGUNDA DE RIOHACHA 

PROPIETARIO DIAZ JIMENEZ CARMELA MARIA 

IDENTIFICACION CC. 26.759.653 

 

Se procede ADMITIR la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la ley 1708 de 2014, en 

consecuencia, córrase el traslado común a los demás sujetos procesales por 

el termino de cinco (05) días para que se pronuncien al respecto del control 

presentado. Por secretaría se librarán las comunicaciones pertinentes, hecho 
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lo anterior ingrese las diligencias al despacho para tomar la decisión que en 

derecho corresponda. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
     JUEZ. 

 

 

 

Jm.. 
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